
 
 
 
 
 

 

 Ref. Licitación Abreviada N° 11/2021  

Ampliación N° 1. 

Gex: 2021/05007/11698 

 

Montevideo, 11 de diciembre de 2023. 

Visto: la necesidad de continuar con la contratación del servicio de limpieza integral para los locales de 
oficinas de la Administración de Aduana de Chuy, adjudicado mediante el procedimiento de Licitación 
Abreviada N° 11/2021. 
Resultando: I) que por Resolución de la Dirección Nacional de Aduanas de fecha 8 de diciembre de 
2021, se adjudicó a la empresa ENRIQUEZ TECHERA OSCAR DANIEL con número de RUT  100182860015, 
el servicio de limpieza integral para los locales de oficinas de la Administración de Aduana de Chuy, por 
un periodo de 24 meses a partir del 1° de enero de 2022, y por un monto total de $ 1.131.770 (pesos 
uruguayos un millón ciento treinta y un mil setecientos setenta) impuestos incluidos.  
II) que la Administracion de Aduana de Chuy manifiesta la necesidad de continuar con el servicio 
prestado. 

III) que se solicitó y obtuvo consentimiento del adjudicatario ENRIQUEZ TECHERA OSCAR DANIEL para 
ampliar la adjudicación inicial. 
Considerando: I) que es imprescindible mantener la continuidad de dicho servicio para las oficinas de la 
Administración de Aduanas de Chuy. 
II) que la ampliación será por un periodo de 24 meses, desde el 1° de enero de 2024 al 31 de diciembre 
de 2025, por un monto total de $ 1.131.770 (pesos uruguayos un millón ciento treinta y un mil 
setecientos setenta) a valores base, impuestos incluidos. 
III) que la ampliación corresponde al 100% de la adjudicación original. 
IV) que el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Economía y Finanzas no ha 
formulado observaciones al Proyecto de Resolución remitido, amparándose la contratación en lo 
dispuesto por el artículo 74 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera 2012 
(TOCAF). 
Atento a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 74 del Decreto N° 150/012 de 
fecha 11 de mayo del 2012 (TOCAF). 

 
EL DIRECTOR   NACIONAL DE ADUANAS 

RESUELVE: 

 
1) Autorizar la ampliación de la Licitación Abreviada N° 11/2021 cuyo objeto es la contratación del 
servicio de limpieza integral para los locales de oficinas de la Administración de Aduana de Chuy, por un 
periodo de 24 meses desde el 1° de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025, por un monto total de $ 
1.131.770 (pesos uruguayos un millón ciento treinta y un mil setecientos setenta) impuestos incluidos a 
valores base, correspondientes a 4.160 horas de limpieza integral de locales, los cuales se ajustarán 
según lo establecido en el artículo 8.2 del pliego de condiciones particulares. 
2) Imputar la erogación con cargo a la Financiación 1.2, Programa 489, Proyecto 000, Objeto del Gasto 
278. 
3) Revalidar los saldos no utilizados en un año para el siguiente periodo. 
3) Notificar: por el Departamento de Contrataciones y Suministros de la División Gestión de Recursos, al 
adjudicatario y al solicitante del pedido. 
 

 JB/mls/cm/am 
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Nro Informe Firmante En calidad de Firma

29 JAIME PABLO BORGIANI LUSBY
BORGIANI, JAIME 

DIRECTOR NACIONAL 
Actuando Por 350 - DIRECCION

29 MARIA ELENA DEL ROSARIO 
RODRIGUEZ FERREIRA

RODRÍGUEZ, MARÍA ELENA 
SIN CARGO 

Actuando Por 385 - GESTION DE
RECURSOS
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